
 

EJECUTIVO – C2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2017-00549-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que la 

parte actora solicita requerir entidades financieras respecto de la medida decretada.  Para lo que estime 

proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial y de conformidad con las evidencias allegadas por la parte 

demandante, se ordena requerir para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación personal o por medio del oficio que se haga de este auto, se sirvan informar el trámite dado al 

oficio No. 3475 del 25 de septiembre de 2017, sobre los dineros de propiedad del causante HUGO 

MARTÍNEZ ARGUELLO (q.e.d.) quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 5.559.862, dentro 

del proceso de la referencia, a las siguientes entidades financieras:  

 

• BANCOLOMBIA radicado el 01-11-2017 

• BANCO BBVA radicado el 31-10-2017 

• BANCO DAVIVIENDA radicado el 31-10-2017 

• BANCO DE BOGOTA radicado el 31-10-2017 

• BANCO AV VILLAS radicado el 31-10-2017 

• BANCO HSBC radicado el 31-10-2017 

• BANCO CORPBANCA radicado el 31-10-2017 

 

Por Secretaría líbrese el oficio respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

      
JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ 

 

 

 
 


